
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 1.697/2016

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 448/2015. Negocia-

do: PM

De: D. David Aguayo Martínez, D. Mariano Barbero Gálvez, D.

Álvaro Pérez Vázquez, D. Antonio José García Gómez, D. Ma-

nuel Alonso Vallejo, D. Luis Salamanca Simón, D. Gabriel Caba-

llero Pulido, D. José Ramón Gallego Sánchez, D. Alexis Almagro

Pérez, D. Raúl Núñez Álvarez, D.ª Josefa Carmona Quer, D. Raúl

Manuel Prieto Santos, D. Miguel Vílchez Morganella, D. Pablo

Herruzo Villaverde, D. Juan Carlos García López, D. Vicente Moli-

na Román, D. Sergio José Gallego Torres, D. Antonio Jesús Mar-

tínez Araque, D. Manuel Vílchez Morganella, D. Juan Enrique Ló-

pez Muñoz, D. Rafael Alba Garrido, D. José María Muñoz Beato,

D. José Javier Naranjo Gallego, D. Sergio Carmona Quer, D. Jo-

sé Carlos Bustos Calvo, D. José Manuel Muñoz Jiménez y D. An-

tonio Yeray González Cabezuelo

Abogado: D. Ventura Manuel Martínez Molina

Contra: Matrimad, S.L., Matricor S.L., Tubefac, S.L., FOGASA y

Matricor

 

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL, NUMERO 2 DE CORDOBA, HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm.

448/2015, sobre Despidos/Ceses en general, a instancia de D.

David Aguayo Martínez, D. Mariano Barbero Gálvez, D. Álvaro

Pérez Vázquez, D. Antonio José García Gómez, D. Manuel Alon-

so Vallejo, D. Luis Salamanca Simón, D. Gabriel Caballero Pulido,

D. José Ramón Gallego Sánchez, D. Alexis Almagro Pérez, D.

Raúl Núñez Álvarez, D.ª Josefa Carmona Quer, D. Raúl Manuel

Prieto Santos, D. Miguel Vílchez Morganella, D. Pablo Herruzo Vi-

llaverde, D. Juan Carlos García López, D. Vicente Molina Román,

D. Sergio José Gallego Torres, D. Antonio Jesús Martínez Ara-

que, D. Manuel Vílchez Morganella, D. Juan Enrique López Mu-

ñoz, D. Rafael Alba Garrido, D. José María Muñoz Beato, D. Jo-

sé Javier Naranjo Gallego, D. Sergio Carmona Quer, D. José Car-

los Bustos Calvo, D. José Manuel Muñoz Jiménez y D. Antonio

Yeray González Cabezuelo contra Matrimad, S.L., Matricor S.L.,

Tubefac, S.L., FOGASA y Sentencia cuyo fallo es del tenor literal

siguiente:

“Fallo 

1. Estimo, en parte, las demandas presentadas por D. David

Aguayo Martínez, D. Mariano Barbero Gálvez, D. Álvaro Pérez

Vázquez, D. Antonio José García Gómez, D. Manuel Alonso Va-

llejo, D. Luis Salamanca Simón, D. Gabriel Caballero Pulido, D.

José Ramón Gallego Sánchez, D. Alexis Almagro Pérez, D. Raúl

Núñez Álvarez, D.ª Josefa Carmona Quer, D. Raúl Manuel Prieto

Santos, D. Miguel Vílchez Morganella, D. Pablo Herruzo Villaver-

de, D. Juan Carlos García López, D. Vicente Molina Román, D.

Sergio José Gallego Torres, D. Antonio Jesús Martínez Araque,

D. Manuel Vílchez Morganella, D. Juan Enrique López Muñoz, D.

Rafael Alba Garrido, D. José María Muñoz Beato, D. José Javier

Naranjo Gallego, D. Sergio Carmona Quer, D. José Carlos Bus-

tos Calvo, D. José Manuel Muñoz Jiménez y D. Antonio Yeray

González Cabezuelo frente a las empresas Matrimad, S.L., Matri-

cor, S.L. y Tubefac, S.L., en reclamación por despido.

2. Declaro los despidos improcedentes e, igualmente, extingui-

da, en la fecha de la presente sentencia (09-05-16), la relación la-

boral entre:

- David Aguayo Martínez, Mariano Barbero Gálvez, Álvaro Pé-

rez Vázquez, Antonio García Gómez, Manuel Alonso Vallejo, Luis

Salamanca Simón, Gabriel Caballero Pulido, José Ramón Galle-

go Sánchez, Rafael Alba Garrido, José Mª Muñoz Beato, José Ja-

vier Naranjo Gallego y Sergio Carmona Quer con la empresa Ma-

trimad, S.L.

- Alexis Almagro Pérez, Raúl Núñez Álvarez y Josefa Carmona

Quer con la empresa Tubefac, S.L.

- Raúl Manuel Prieto Santos, Miguel Vílchez Morganella, Pablo

Herruzo Villaverde, Juan Carlos García López, Vicente Molina

Román, Sergio José Gallego Torres, Antonio Jesús Martínez Ara-

que, Manuel Vílchez Morganella, Juan Enrique López Muñoz, Jo-

sé Carlos Bustos Calvo, José Manuel Muñoz Jiménez y Antonio

Yeray González Cabezuelo con la empresa Matricor, S.L.

3. Condeno a los co-demandados a que paguen, respectiva-

mente, a los demandantes los importes que se indican a conti-

nuación:

- A la empresa Matrimad, S.L. a que pague al demandante Da-

vid Aguayo Martínez la cantidad de 16.560,43 euros en concepto

de indemnización por la extinción de la relación laboral que les

unía, a Mariano Barbero Gálvez la cantidad de 9.500,22 euros por

el mismo concepto antes indicado, a Álvaro Pérez Vázquez la

cantidad de 22.171,26 euros por el mismo concepto antes indica-

do, a Antonio García Gómez la cantidad de 18.522,82 euros por

el mismo concepto antes indicado, a Manuel Alonso Vallejo la

cantidad de 12.666,28 euros por el mismo concepto antes indica-

do, a Luis Salamanca Simón la cantidad de 16.248,60 euros por

el mismo concepto antes indicado, a Gabriel Caballero Pulido la

cantidad de 5.903,40 euros por el mismo concepto antes indica-

do, a José Ramón Gallego Sánchez la cantidad de 37.367,40 eu-

ros por el mismo concepto antes indicado, a Rafael Alba Garrido

la cantidad de 28.385,12 euros por el mismo concepto antes indi-

cado, a José Mª Muñoz Beato la cantidad de 19.450,86 euros por

el mismo concepto antes indicado, a José Javier Naranjo Gallego

la cantidad de 23.544,37 euros por el mismo concepto antes indi-

cado y a Sergio Carmona Quer la cantidad de 36.993,60 euros

por el mismo concepto antes indicado.

- A la empresa Tubefac, S.L. a que pague al demandante Ale-

xis Almagro Pérez la cantidad de 21.860,51 euros en concepto de

indemnización por la extinción de la relación laboral que les unía,

a Raúl Núñez Álvarez la cantidad de 22.171,26 euros por el mis-

mo concepto antes indicado y a Josefa Carmona Quer la canti-

dad de 14.421,06 euros por el mismo concepto antes indicado.

- A la empresa Matricor, S.L. a que pague al demandante Raúl

Manuel Prieto Santos la cantidad de 5.511,27 euros en concepto

de indemnización por la extinción de la relación laboral que les

unía, a Miguel Vílchez Morganella la cantidad de 30.188,50 euros

por el mismo concepto antes indicado, a Pablo Herruzo Villaver-

de la cantidad de 36.610,35 euros por el mismo concepto antes

indicado, a Juan Carlos García López la cantidad de 9.561,54 eu-

ros por el mismo concepto antes indicado, a Vicente Molina Ro-

mán la cantidad de 35.863,20 euros por el mismo concepto antes

indicado, a Sergio José Gallego Torres la cantidad de 17.458,19

euros por el mismo concepto antes indicado, a Antonio Jesús

Martínez Araque la cantidad de 23.871,51 euros por el mismo

concepto antes indicado, a Manuel Vílchez Morganella la canti-

dad de 17.126,92 euros por el mismo concepto antes indicado, a

Juan Enrique López Muñoz la cantidad de 43.967,70 euros por el
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mismo concepto antes indicado, a José Carlos Bustos Calvo la

cantidad de 22.851,36 euros por el mismo concepto antes indica-

do, a José Manuel Muñoz Jiménez la cantidad de 35.863,20 eu-

ros por el mismo concepto antes indicado y a Antonio Yeray Gon-

zález Cabezuelo la cantidad de 22.924,23 euros por el mismo

concepto antes indicado.

4. Condeno, también, al Fondo de Garantía Salarial (FGS) a

estar y pasar por los pronunciamientos de esta sentencia, sin per-

juicio de su responsabilidad subsidiaria futura en los casos que

proceda.

Esta sentencia no es firme, pues contra la misma cabe Recur-

so de Suplicación ante la Sala de lo Social del T.S.J. de Andalu-

cía (Sevilla), cuyo anuncio podrá efectuarse mediante manifesta-

ción de la parte, de su abogado, de su graduado social colegiado

o de su representante en el momento de hacerle la notificación,

por comparecencia ante este Juzgado o por escrito de la parte,

de su abogado, de su graduado social colegiado o de su repre-

sentante, todo ello en el plazo improrrogable de cinco días a con-

tar desde el siguiente a la notificación de esta Sentencia.

Si recurre cualquiera de las empresas condenadas, deberán

acreditar, al anunciar el Recurso de Suplicación, la consignación

del importe de la condena en la c/c nº 1445 0000 65 0448 15 a

efectuar en la entidad Banco Santander, pudiendo sustituirse la

consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval

bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad so-

lidaria del avalista; así como deberá efectuar el ingreso del depó-

sito especial de 300,00 euros en la misma cuenta y sucursal; to-

do ello con apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se de-

clarará la inadmisión del recurso.

Igualmente, se apercibe a la parte recurrente que, en el mo-

mento de interposición del referido Recurso de Suplicación, debe-

rá acreditar el pago de las Tasas Judiciales reguladas en la Ley

10/2012, de 20 noviembre, para la interposición de los Recursos

de Suplicación (artículo 2 f), salvo en los casos de personas físi-

cas o en los de personas jurídicas que tengan reconocido el be-

neficio de justicia gratuita, acreditando que cumplen los requisi-

tos para ello de acuerdo con su normativa reguladora, en cuyo

caso estarán exentos en su totalidad (artículo 4.2). La base impo-

nible coincidirá con la cuantía del recurso, determinada con arre-

glo a normas procesales de aplicación. Cuando la cuantía sea in-

determinada o resulte de imposible determinación, se valorará en

18.000 euros. En supuesto de acumulación de recursos, se ten-

drá en cuenta la suma de las cuantías acumuladas (artículo 6 Ley

10/2012).

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta

instancia, la pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en forma a Matrimad, S.L., Ma-

tricor S.L. y Tubefac, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se

desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba, con la prevención de que

las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán

notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban re-

vestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamien-

tos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente dis-

ponga otra cosa.

En Córdoba, a 9 de mayo de 2016. El/La Secretario/a Judicial,

firma ilegible.
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